
HOSPITAT GENERAT DE tA DEFENSA EN ZARAGOZA

sELEcclÓN cANDIDATOS PERsoNAL ESTATUTARTo TEMpoRAL pARA cuBRtR [As NEcEstDADEs crE Los
SERVICIOS EN EL HOSPITAL GENERAT DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA EN 2018.

se convoca proceso select¡vo para cubrir con carácter temporal determinados puestos de TÉCNIC:O/A EN
culDADos AUXILIARES DE ENTERMERíA (AUXILIAR DE ENFERMERÍA), que por razones de ner:esidad,
urgencia o desarrollo de programas de carácter temporal sea necesario nombrar durante 201g,

Establece el artículo 33.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutar¡o
de los servicfos de salud (BoE núm. 3'J, de f7-I2-2oo3l quef' Lo selección del personol estatutorio temporal se
efectuaró o trovés de procedimientos que permiton lo móxima agilidod en lo selección, procedimientos que se
basarán en los principios de iguotdod, mér¡to, copoc¡dad, competenc¡a y publicidod y que serón estoblec¡dos
previo negociación en las mesos correspondientes', -

Las necesidades de servicio dan lugar a las causas de nombramiento de personal eventual y de sustitución
conforme establece el artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 17 diciembre 2003, núrrr. 301) v
por esa razón es necesario disponer de una relación de candidatos que, reuniendo los requisitos legalmente
establecidos, puedan ser nombrados como personal estatutar¡o temporal.

Previa negociación con los representantes sindicales de este centro componentes de la Junta de personal
(U.G.T , CEMSATSE, USAE, CSIF) en Acuerdos de fecha 9 y 23 de mayo de 2077, 75 de junio y 25 de sept:¡embre
de 2oI7, se ha acordado aprobar el proceso que regirá la selección de personal estatutario temooral en 2018.

1. Normas generales

L.L.-Se convoca proceso selectivo para seleccionar candidatos para cubrir durante 2018 las necesidades de
personal estatutario de carácter temporal para puestos de TÉCN|CO/A EN cUlDADos AUXILIARES DE

ENFERMERíA (AUXILIAR DE ENFERMERíA), las listas de candidatos seleccionados tendrán una vigencia de un
año. No obstante, podrán prorrogarse con carácter anual hasta un máximo de tres años.
Para el caso de que la Subdirección General de Personal C¡vil aprobara normas específicas sobre la bolsa de
trabajo estas bases quedaría derogadas por aquellas.

L.2.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las valoraciones y

puntuac¡ones que se especifican en el ANEXO l.

1.3.- Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hub¡eran superado serán llamados por orden de
puntuación según las necesidades del serv¡c¡o para cubrir con carácter temporal determ¡nados puestos de
AUXIIIAR DE ENFERMERIA que por razones de necesidad, urgencia o desarrollo de programas de carácter
temporalsea necesario nombrar durante 2018.

El número de seleccionados será el suficiente para poder hacer frente a dichas necesidades. Se creará una lista
específica para Servicios Centrales además de una lista general con los aspirantes seleccionados. Se podrán
crear otras listas para servicios determinados.
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2. Requisitos de los cand¡datos

2.1-. Para participar en el proceso selectivo es necesario reunir los siguientes requ¡sitos:

A) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público, en
cuanto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

B) Estar en posesión de la titulación de TÉcNlco/A EN cUtDADos AUxtLtAREs DE ENFERMERíA o equivalente.
expedido por el Ministerio de Educación, o en cond¡c¡ones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de
solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la crr:dencial
que acredite su homologación por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerla dentro clel plazo
de presentación de solicitudes.

C) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones y tareas propias de la categoría
y especialid ad convocada.

D) Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

E) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o
Administración pública en los seis años anteriores, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el L.jercicio
de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de otros
Estados menc¡onados en el apartado A), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado, en los mismos términos el acceso al
emoleo oúblico.

F) No tener la condición de personal estatutario fijo, ya sea en act¡vo o en excedencia, de la misma categoría
y especialidad convocada, en el Sistema Nacional de Salud.

Los requisitos exigidos en esta base deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de
solicltudes, y mantener hasta el momento del nombramiento como personal estatutario.

2.2 Los nombramientos como personal estatutario están sometidos a la Ley 53/f994, de 26 de diciembre, y
demás normas aplicables en materia de incom patibilidades así como al cumplimiento de la normativa
establecida en materia de colegiación profesional.

De no reun¡r dichos requisitos será excluido/a de la Lista de seleccionados.

3. Solicitudes v documentación

3.1. Quienes deseen partic¡par en este proceso selectivo deberán cumplimentar el MODELO DE SOLICITUD

que figura como Anexo ll -lmpreso de Autobaremación- a esta convocatoria. Este ¡mpreso estará disponible

en el Registro y en el Servicio de Información de este Hospital.

3.2. Las solicitudes autobaremables se cumplimentarán de acuerdo con las instrucciones que figuran en el

reverso de dichas solicitudes y se presentarán en el lugar indicado en el punto 3.L (Reg¡stro) en horario de 9 a

14 horas, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/20f5, de 1de octubre del Procedimiento
Admin¡strativo Común de Ad m in¡strac¡ones Pú bl¡cas.
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El plazo de presentac¡ón será de d¡ez

presente convocatoria en el tablón de

La no presentación de la solic¡tuo en

3.3. A la solicitud autobaremab¡e se

Copia del DNl, pasaporte o doc
Copia del título of¡cial ex¡g¡do.

Breve curriculum v¡tae según

formación académica, experi
investigación.

Fotocop¡a simple de los docu

valorados de conformidad con

fecha de finalización de p
poster¡orida d.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Transcurr¡do el plazo de presenta

min¡mo necesario para concurrir a Ia
relación de admitidos, por D.N.r. que se

Los candidatos excluidos para la fase
partir del día siguiente a su publicación,

4.2. Finalizado dicho plazo, en el caso

los mismos lugares en que lo fueron I

de oposición.

4.3. Para concurrir a la fase de oposici

Centro indicando el día y hora que de

único. Cuando causa mayor impida su p

que, previa justificación, se le asigne nu
plazo máximo de tres días hábiles desd

5. Organo de Selección

5.1. El Órgano de selección o calificad

convocator¡a.

5.2. El procedimiento de actuación del T
de L de octubre, del Proced¡miento Ad

octubre, del Régimen Jurídico del Sect

5.3. A efectos de comunicaciones y dem
en el Registro de este Hospital.

)días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación oe ¡a

nuncios de este Hosp¡tal.

mpo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

ñará copia de ésta, además de los siguientes documentos:

mento acreditat¡vo de identidad.

odelo que figura

a profesiona l,

como Anexo lll donde figuren los datos personales,

así como actividades formativas, docentes v de

ntos acreditat¡vos de los méritos que se aleguen, los cualels serán
baremo que se adjunta como Anexo l, y que deberán poseerse en ta
ción de solicitudes, sin que puedan computarse los adouiridos con

de solicitudes el órgano de selección aprobará el número de puntos
e de oposición. En el tablón de anuncios del Hospital se oublicará

án llamados a la fase de ooosición.

oposición dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contaoos a

para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u onlisión.

que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en

para concurrir a la faserelaciones iniciales y la lista será la definitiva

,los admitidos/as serán convocados en el tablón de anunr:ios del
presentarse a la entrevista, la cual se efectuará en llamamienro
ntac¡ón a la entrevista, lo comunicará al órgano de selección para

fecha de convocator¡a, que deberá producirse en todo caso en un
que aconteció la causa impeditlva.

de este proceso selectivo es el que figura como Anexo lV a esta

u nal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/201_5,

¡n¡strativo Común de la Administración publica, Ley 40/2015 de 1 de
Público y demás disposiciones vigentes.

lncidencias, el Organo de Selección tiene su sede en este Hosp¡tal
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6. Desarrollo del proceso selectivo

6. L. La descripción del proceso así co

los candidatos son los establecidos en

6.2. El Tribunal requerirá en la fase de
de la identidad de los aspirantes, asíc
alegados en la fase de concurso comor
de algún documento original que re

en la base 2 (requisitos de los cand
baremación condicional, otorgando un
aportar Ia documentación solicitada q

Sólo podrán ser valorados los m
presentac¡ón de solicitudes y que sean

convocatoria.

La idoneidad de los candidatos será v
acreditado por cada candidato.

6.3. La falsedad en los méritos aporta
proceso.

6.4. Concluidas las entrevistas de la
anunc¡os del Hospital la Lista provisi

pu ntuación obtenida. Los candidatos/
s¡guiente a su publicación, para alegar

6.5.- Finalizado el plazo de alegaciones y

se publ¡cará la Lista Def¡nitiva que form
procedan según las necesidades de

7. Superación del proceso selectivo

7.1. Finalizado el proceso se propondrá

puntuación obtenida para cubrir con

AUXITIARES DE ENFERMERíA (AUXI

desarrollo de programas de carácter t

8.- Normativa Aplicable v Recursos

El presente proceso selectivo se regirá

Básico del Empleado Público, asÍ como
estatutario de los Servicios de Salud v
estatutar¡o y provisión de plazas en las i

con rango reglamentario v sin carácter

las valorac¡ones y puntuac¡ones a otorgar a los méritos alegados por
Anexo l.

(entrevista), y con carácter previo a su inicio, la acreditación
o tos documentos originales o fotocopias compulsadas de los méritos

bando la baremación realizada por los candidatos. La no presetntación
requerido en la entrev¡sta en relación con los requisitos estal¡lecidos
atos) no impedirá la realización de la misma y se procedr:rá a la
azo de tres días hábiles al candidato/a para subsanar el error. De no
ará excluido/a del proceso.

que ostenten los candidatos hasta el último día del plazo de

establece en el Anexo lde la
uficientemente acred itados conforme se

orada por el Organo de sejección tomando como base el historial

podrá suponer, previa audiencia al interesado/a, la exclus;ión del

de oposición, el órgano de Selección hará pública, en el talllón de
nal de aspirantes seleccionados con nombre, apellidos, D.N.l. y
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a part¡r del día
que estimara n conven iente.

Itas las

rán la L¡sta

reclamaciones, si las hubiere, por el órgano de Selección,
de Candidatos y será la base de los nombram¡entos que

c¡o.

la Lista de Candidatos resultantes al Coronel Director por orden de
er temporal determinados puestos de TÉCN|CO/A EN CUTDADOS

DE ENFERMERIA), que por razones de necesidad, urgencta o
poral sea necesa r¡o nombrar.

las presentes bases, por la Ley 5/2015, de 30 de abril del Es;taruro

la Ley 55/2003, de L6 diciembre, del Estatuto Marco del perrsonal

el Rea¡ Decreto UL999, de 8 de enero, sobre selección de perrsonal

tuc¡ones sanitarias de la seguridad social, que resulta de aolicaclón
co.
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El interesado podrá ejercitar los oer

establecidos en c¡tada Ley 0rgánica 1.5

de Zaragoza, ubicado en Vía lbérica. j.-

En cumplimiento de principio de cali
la Defensa de Zaragoza conservará la

TRES MESES, transcurrido el cuar

tanto en el tratam¡ento como en ta

procesos selectivos desarrollados por

Zatagoza, cumpl¡mentará de nuevo los

Contra la presente convocatoria,
publicación en el tablón de anuncios a

Zaragoza, de conformidad con lo
Así mismo, el Coronel Director podrá,

conforme a lo previsto en la citada Lev.

de acceso, rect¡ficación, cancelación y oposición en Ios términos
L999 y normativa concordante ante el Hospital General de la Defensa

, (50009) ZARAGOZA.

de sus datos la Inspección General de Sanidad - Hospita¡ General de
nformación consignada con la finalidad descr¡ta durante el Dlazo oe

rá a su destrucción, garantizándole la confidencia lidad de sus datos
er¡or destrucción. En este sentido, si desea seguir part¡c¡panoo en
Inspecc¡ón General de Sanidad - Hospital General de la Defensa de

ormular¡os de datos propuestos.

Interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes dr:sde su
Hosp¡tal General de la Defr-.nsa en
Ley 39/2015.
de las resoluciones del Tribunaj,

el Coronel Médico Director del
o en los artículos I2I v !22 de n
n su caso, proceder a la revisión

rcgoza, 14 de febrero de 2018.

F OO.:

BDIRECTOR
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ANEXO I

DESCRIPCION DEL PROCESO SETECTIVO TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERíA
(AUXILIAR DE ENFERMERíA)

El proceso selectivo constará de una fase de concurso y una fase de oposición, según se detallan a
contin uación:
Fase de concurso:
En la que se tendrá en cuenta la experiencia profesional y los méritos formativos.

A,- Méritos profesionoles:

Comprenderá la experiencia profesiongl. se entenderá por "experiencio profesionol,', el ejercicio
legal de la profesión de AUXTUAR DE EtI,tFERMERíA con la sigu¡ente valoración:

1. Experiencia profesional en puestos de trabajo de Auxil¡ar de Enfermería en lnst¡tuctones
Públicas del s¡stema nacional de salud y en el Hosp¡tal General de la Defensa en Zaras.oza u
Red Hospitalaria de la Defensa: 9.033 puntos por día completo de traba¡o.

efectivo y

5a n ¡ta rias

otro de la

2 Experiencia profesional en inst¡tuciones o centros sanitarios en el ámb¡to
trabajo de Auxiliar de EnfermeríA:0,01j. puntos por día completo de trabaio.

pr¡vado en p uestos de

Forma de acreditación: certificado exlpedido por la correspondiente unidad de personal, fotocop¡a de
nombram¡entos o contratos de trabajo y certiflcación vida laoorar.

La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 35 puntos.
B.- Formación Académica
Los méritos a valorar serán:

1.-Estudios de la Titulación de Auxiliar de Enfermería:
a) Por cada matrícula de honor: 14 puntos.
b) Por cada sobresaliente: L2 puntos.
c) Por cada notable: 8 puntos.
No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, as;í como
aquellas que no sean específicas de la t¡tulación de que se trate.
No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, asícc¡mo las
demás de libre elección en las que se cert¡fique apto o no apto.
La suma de las puntuac¡ones se dividirá por el número total de asignaturas ten¡das en cuenla en la
valorac¡ón, expresando el cociqnte respect¡vo con los dos pr¡meros decimales obtenidos. En cuanto
a las asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los 14, 12 u 8 puntos,
únicamente cuando se acredite mediante certificación académica el alcance concreto de ta
convalidación.

La puntuación máxima por este ap?rtado es de 17,50 puntos.

C,- Los méritos formotivos:

Se valorarán los diplomas o certificados de cursos espec¡alizados en formación sanitar¡a, socio-sanitar¡a o
Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral, tanto presenc¡ales como a distancia relacionados con la
categoría de Auxiliar de Enfermería, obiten¡dos en cursos organizados por organismos de la Administrac¡ón
Central, Autonómica, Universidades, órganos o inst¡tuciones de las Adm in istraciones Sanitarias públicas. así
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como por organ¡zaciones sindicares o Entidades sin ánimo de rucro, TNSALUD o
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstancias
título o diploma, o bien se certifique debidamente.

b¡en que hayan sido
consten en el prop¡o

Por cada hora acreditada 0,009 puntos. 1crédito equivale a 10 horas de formación.
La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 17,50 puntos,

En esta fase, que tendrá carácter eliminatorio con la puntuación que se establezca, se valorarán hasta un
máximo de 70 puntos.

Fase de opos¡c¡ón:

A esta fase sólo accederán los candidatos que hayan superado ra fase de concurso.

consist¡rá en la realización de una entrevista que versará sobre los méritos (profesionales y fornrativos)
alegados por los candidatos en la fase de concurso y se dirigirá a valorar la adecuación del cand¡dato al ouesto.A esta entrevista deberán presentarse los candidatos seleccionados en la fase de concurso con la
documentación original o fotocopia compulsada de todos los méritos alegados en la fase oe concurso y que
se hayan computado La no presentación de la documentación de los méritos alegados en la fase de concurso
supondrá la no valorac¡ón de dichos méritos.

En la entrevista se tendrá en cuenta:

' Experienc¡a previa en puestos similares al que opta el candidato, indagando sobre sus act¡v¡clades o
tareas realizadas determinando la compatibilidad con las que podría realizar en este Hosoital.. Conocimientos del puesto de trabajo a asignar en este Centro.

r Disponibilidad para trabajar a turnos y diferentes horanos.
. Competenciaprofesional.
o Trabajo en equipo, implicación en objetivos asistenciales, colaboración en la gest¡ón clÍnica,

habilidades de relación -empatía y accesibilidad- y de resolución de situaciones de conflicto.. Otras circunstancias que considere el órgano de selección.

La calificación de la entrevista será como máximo de: 30 puntos

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase oe concurso y
en la fase de oposición.
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MIN]STERIO DE DEFENSA
HOI{'TI'AL CtrNERAL DE LA DI).EN$l EN
ZARA(I)ZA

ANEXO II
TMPRESO DE ATTTOBAREM ACróN DE T.C.A.E. (AUXTL|AR DE ENFERM ERÍA) (l)

SELIiCCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL PARA CUBRIR NECESIDADES AÑO 2DTS
I]OSPTTAI, GENERAL DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA

NUI\{. REGISTRO : AIIX-

Lr 7anagoz.4 a de de 2018

ljitma

PRESIDENTE ORGANO DE SELECCION
HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA

( Ver ¡nstrucc¡ones al dor:;o ,

DATOS PERSONALIS: (2)

APELLIDOS NOMBR]
D.N.I. CALLE
CÓD.POSTAL POBI-ACION

cónnso nr-ncr-néñCo
lelÉ¡. uóvn 

-

TELEF.FIJO

a ¡xpr,Rllf\¡ct^ pRoltstoNAl, (M^xMo 3s t{JNr.os) PI'NIO S

PoR DiA Du oN COMPROBACIÓN

Bpcricocia prof¡xional cr puestos dc trabajo de 
^uxili¿r 

dc Flnferúcría cn

institrrioncs S¿nna¡i¿s Públicas del sisre¡¡a nacional ¡-l¡. s¿lud v en el
llosp[ai ceúer¿l dr la Dcfmsa m Zaragot a u ot- a. ta nca t to"piratria 0.033

dcl Ministcrio dc Deferrsa 14)

0..000

F;q)rriemia profe,ional r:n Itrstituciones o Ccntros sa¡rit¿rios o'r1 cl rirnbito
privado en pucstos dc lrabajo dc Auxil¡.rr de l.lnfcffnüja. 0,0r r

0.000

TOTAI, A 0.000

tt II)RJltActóN AcADÉMrcA Or(xrMo r7j0 ptjN'ros) A I II{) I]AR¡]MAC I
óN

F¡p¡cio ¡éseryato
pora el IIospitr,l

1 I¡ttrdios de'l'-C.A.It - Atrília¡ de F¡fcrmerla.

"l 
l;in 

",rloM"r.Lulo 
¿ HoniJr: l4 pros.

b) Por c¿da Sohrcsalicnte l2 ptos.

c) Por cada Notablc : 8 puntos.
La sma parcial de punlo, s€ dividc por el nünero tor¡t dc ¡sisn¡rur¡s. (No
sc v¿loraán la dign¡túa d€ idioDas, .cligión, fomació¡ politica y

d¡¡cación ñsi@). (5)
IOTAL B 0,000

c-. toRM c()N coN'l'tNUADA (MfuíMO 1750 pUN tOS) PIJN'TI)S troR^s AIIIO BARn{ACI
óN p¡rr el Hospitnl

l'ormación ürntinüa ¡(frd; aada

( t cr&ülo eqüvalc a l0 boras de forÍráción ) 0'009

IOTAI, C 0@0

 TNI)BAR¡'¡{ACI
ÓN

TOTAL PUNTOS APARTADOS A+ B +C (Máximo 70 puntos) 0,000
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INSTRUCCIONES PARA T.C.A.E. - AUXITIAR DE ENFERMERÍA

El impreso de autobaremación se presentará originaly copia para su registro, acompañado de fotocopia
del D. N I o título equivalente en caso de ser extranjero, y demás documentación indicada en la Base 3.3
de la Convocatoria.

1J - Compruebe que la solicitud corresponde a la categoría profesional a la que Vd. quiere participar,

2J.- Rellene con letra clara y en mayúsculas los datos personales.

3J.- Indique el número total de días que ha trabajado en esta categorla.
(TOTAL APARTADO ''A" MÁXIMO 35 PUNTOS)

4).- Se computará la experiencia en Instituciones Sanitarias Públicas del sistema nacional de salud y en el
Hospitaf General de la Defensa en Zaragoza u otro de la Red Hospitalaria del Ministerio de Defensa.

51.- La suma parcial de puntos se dividirá por el número TOTAL oe aslgnamras.
INo se valorarán Ias asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación fÍsica].
(TOTAL APARTADO 'B' MÁXrMO 17,50 PUNTOS).

6) - Indique el número total de horas de cursos, sólo se computaran los directamente relacionados con su
categoría, y que pueda justificar documentalmente. [TorAL APARTADo "c" MÁxlMo 17,50 puNTos].
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1,- DATOS PERSONALES:

DNI:

NOMBRE Y APELtIDOS:

DIRECCION:

TELEFONOS MOVIL:

LOCALIDAD:

ANEXO III

CURRICULUM VITAE

TELFONO FUO:

CODIGO POSTAL:

FOTOGRAFIA

E5 OPTATIVA

CORREO ELECTRONICO:

2.- DATOS ACADEMICOS

. TITULOS (Título - Centro - Ciudad - Fechas de in¡c¡o y fin).

A,- EXPERIENCIA PROFESIONAT IEN LA CATEGORIA A TA QUE 5E OPTA)

OTRAS EXPERIENCIAS PROFESIONALES len coteaorío distinta a ld due se concursa)
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B.- FORMACION ACADÉMICA

CERTIFICADO DE CAIIFICACIONES obtenidas en la formación académica.

C.. FORMACION CONTINUADA

CURSOS IEN tA CATEGORIA A I.A QUE SE OPTA)

3.- rDroMAS:

4.- INFORMATICA:

5.- OTROS DATOS:

FECHA DE CIERRE
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ANEXO IV
ORGANO DE SELECCIÓN TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXITIARES DE ENFERMERíA

(AUXILIAR DE ENFERMERíA}

TRIBUNAT TITULAR

PRESIDENTE:

CTE. ENFERMERO D. JULIAN JAVIER BODEGUERO SANCHEZ

SECRETARIO:

ATS/DUE DE MILAGROS LORENZO BARON

VOCATES

Centro:
ATS/DUE D! ANA CRISTINA RUIZ MODREGO

CAPITAN ENFERMERO DE ME JESUS HERNANDEZ ALONSO
Representantes del personal:
ATS/DUE MA ANGELES GARCIA GARCIA

AUXILIAR ENFERMERIA DE ESMERALDA HERNANDEZ DIEGO

AUXILIAR ENFERMERIA DE ESTHER SOR¡A CASANOVA
AUXILIAR ENFERMERIA D. JOAQUIN GARCIA-ABRINES DUMVILLE

TRIBUNAL SUP[ENTE

PRESIDENTE:

CTE. ENFERMERO D. JOSE JAVIER ORTIZ RAMOS

SECRETARIO:

ATS/DUE DC CARMEN PILAR LOPEZ TABUENCA

VOCALES

Centro:
ATS/DUE DE ME ANGELES BURGUETE VILLACAMPA

CAPITAN ENFERMERO DC MARIA LECLERE JIMENEZ

Representa ntes del personal:
AUXILIAR ENFERMERIA DE ME LUISA ASENSIO BENAIGES

AUXITIAR ENFERMERIA DE ME LUISA ALONSO MORENO
AUXILIAR ENFERMERIA DE DOLORES CID MUÑOZ
AUXILIAR ENFERMERIA D9 ROSA ME LASHERAS MARTINEZ
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